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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Instrucción pú- 
íb—La base principal en que des
cansa la libertad de los pueblos cultos, 
essindispula la Instrucción primaria: 
ella tiende á la perfección del indivi
duo desarrollando sus facultades inte
kcluaies desde la niñez, esparce por
todod universo el gérmen de la civi- _ ____ ___________ _
lición, y prepara á los ciudadanos puesto, están dando lugar á que, por 
'^perfecto conocimiento de sus dere- ¡os enemigos de nuestras instituciones 

y al mas exacto cumplimiento de ‘
?1!s deberes morales y políticos.

Fondados en esta 'doctrina, todas u .u ; 4u v  «u u h -

w Cininencias del saber humano y los nislraciones pasadas, partidarias del 
tiernos ilus rados y liberales han

ir

peonocido elpmporlanlíaimo papel que 
laprimera enseñanza estaba llamada á

muchos obstáculos para evitar el des
arrollo progresivo de la enseñanza po-

‘Wenlar en la regeneración social; pular, porque asi como los gobiernos 
... ( \hanse dedicado con asiduidad y me- por excelencia liberales la difunden 
g, ^rio celo al mejoramiento de tan pre- 
: trc?te ramo, ora dictando sabias dis-

P6siciones, encaminadasá plantearlos 
j í . acreditados sistemas que la espe- 
J' y el talento aconsejaban, ora I 

rClaQdo otras que tienden a dar á los 
■ I' °^ores una posición digna é inde- 
if- siih • nle’ fdCH*landoles los medios de

L s‘s,lencia y aseg rándoles un porve- 
ton^S ® m^nüS halagüeño dadas las 

ípiciones de inamovilidad.
Ven- .tierno español, desde snad- 

1 v .fíenlo al poder por la gloriosa re
de setiembre, se ha inspira- 

c“ laseireSt0S l)rinc*pios y ha tomado jus- 
.aposiciones para mejorar la ins- 

(l, pre?10n primaria y romper parasiem- 
|6s as ominosas trabas que poco an- 

, L 6 impusiera una mano tiránica y ios menos es ansoiuiauieme maispeusa- 
'■ i¡ohSOra’ Pero desgraciadamente su voz ble que comprendan que la enseñanza y 
; dosf Cnco°h’ado eco en el fondo de to- i la educación son las primeras necesi- 

qg os Municipios, y sus buenos deseos ' dades de los pueblos; y que estos lan- 
en estrellándose contra la acdlud ¡ guidecen y se paralizan en su marcha 

■ 1^unos Ayuntamientos que d.scuí- i progresiva, cuando les falta este ali- 
n Jíre^r’nles necesidades, rele- , mentó de la inteligencia. Creer otra co- 

r^laAa csla harle esencia^ sa seria una aberración del entendí-1
Administración popular que en su = miento. |

dia les confiaron los sufragios de sus 
representados.

De aquí resulta el incesante y justo 
clamoreo de una gran parte del profe
sorado de primera enseñanza, cuya 
virtud y abnegación tiene acreditada 
en el largo período que viene ejercien
do su ministerio, sin percibir la exigua 
remuneración que se le designa por tan 
señalado servicio.

En disiinlas ocasiones ha dirigido 
este gobierno su patriótica voz á los 
alcaldes de la provincia escitándoles al 
cumplimiento de tan sagradas obliga
ciones, pero, con disgusto he visto 
que no lodos han correspondido á mi 
afectuoso llamamiento, pues, unos con 
su injustificado silencio, y otros con 
las frívolas excusas que me han ex

liberales, se les tilde de desafectos ala 
civilización y cultura de la pálria.

Se comprende muy bien que admi- 

oscuraniisiuo, creasen estos v otros 

profusamente por todas parles para 
dar luz á la inteligencia del hombre, 
los reaccionarios la encadenan y la ma-
tan por temor al libre exámen de sus deber por mas que me sea doloroso, 
actos, y porque apoyan su vida políli- I emplear los coercitivos á que las leyes 
ca en la ignorancia completa de sus go-, me obligan contra los que desoyendo
bernados; pero lo que no se esplicay 
es un fenómeno que sorprende, es que 
corporaciones por esencia populares, 
liberrimamente elegidas por el sufragio 
universal y que gozan de completa au
tonomía, dén ocasión h que se laspue-
da equiparar á los ayuntamientos re
trógrados qiv3 miraban con fria indife
rencia la enseñanza y educación de la en que se publique esta circular, satis- 
juventud. ' I fagan á los profesores de instrucción

Los que se encuentran en este la- primaria todo lo que se les adeude por 
rm ntable caso, que por fortuna son 
los menbs es absolutamente indispensa-

Los maestros podrán sufrir en silen
cio las privaciones de la pobreza, tan
ta es su virtud, abnegación y amorpá- 
trio; pero nunca los rigores de la indi
gencia. Privados del premio de su tra
bajo, carecen de estímulo y se verán 
precisados á abandonar la enseñanza y 
buscar en otras ocupaciones quizá mas 
lucrativas, pero no mas dignas y hon
rosas, los recursos indispensables pa
ra atender álas necesidades de la vida.

A conjurar las consecuencias que nos 
amagan se encaminan mis deseos, que 
son los del Gobierno de S A. el Re
gente del Reino. Te ¡gan, pues, enten
dido ios Sres Alcaldes, cuya morosi
dad motiva esta oscilación, que ni mi 
autoridad puede ni debe tolerar por mas 
tiempo su conducta sin incurrir en gra
ve responsabilidad, ni el pueblo quiere 
en sus representantes, simulados alar
des de mal entendido liberalismo: al 
elegirles busca en ellos virtudes cívicas 
y amor y celo patriótico; y desea con 
sobrada justicia una ges ion diligente 
que promueva y desarrolle con pron
titud y acierto los intereses morales y 
materiales de la administración muni
cipal.

En esta atención y ao habiendo dado 
un resollado lisonjero los medios per
suasivos y amistosos que hasta ahora 
he usado reiteradamente, cumple á mi 

la voz de la justicia buscan la impuni
dad de sus actos en evasivas injustifi
cables.

En su consecuencia pues, y en cum
plimiento délas termi..antes órdenes del 
Gobierno de S. A., prevengo á los se
ñores Alcaldes, que en el improrogable 
término de diez días, contados desde el 

con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes vi- 

oportunidad y en la forma que está man- gentes.»
dado, los documentos que juslifi<¡uen i De órden de S. A. el Regente del

trimestres vencidos, remitiendo con

el pago; en la inteligencia que irre mi- Reino, c o h iu ü íc da por el señor minis» 
siblemenle exigiré la responsaoili Jad tro de la* Gobernación lo traslado á 
y aplicaré todo el rigor delaleyálos V. S. para su conocimiento y efectos 
señores Alcaldes que dejen de cumplir correspondientes Dms guarde á V. S. 
este servicio. .muchos años. Madrid 25 de julio de

De hallarse entera los de esta circu- ’ 1870.—El subsecretario, Federico Ba-

Palma 12 agosto de 1870.—José Sán
chez Tagle.

Núm. 256.

El limo. Sr. Subsecretario del mi
nisterio de la Gobernación me dice en 
circular de 2a julio próximo pasado lo 
que sigue:

«Por el ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fecha 
8 del actual lo siguiente:

«Exmo. Sr.—El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al capitán general de la 
isla de Cuba lo que sigue: —En vista de 
la carta número mil trescientos cua
renta y cinco que dirigió V. E. á este 
ministerio con fecha veintiuno de abrí 
último participando haber ordenado sea 
dado de baja el alférez del primer ba
tallón del regimiento infantería de Espa
ña de ese ejército D. José Martinez Ló
pez que desapareció el dia veintiséis 
de noviembre del año próximo pasado 
al conducir un comboy á la ciudad de 
Vitoria de las Tunas; el Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer que el 
mencionado oficial sea baja definitiva 
en el ejército publi ándose en la órden 
general del mismo conforme á lo man
dado en diecinueve de enero de mil 
ochocientos cincuenta, sin que pueda 
obtener rehabilitación á no llenar las 
prescripción s establecidas en la órden 
de diez y seis de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno; asi mismo S. A. 
se ha servido resolver se dé conoci- 

í miento de esta disposición á los Direc
tores é inspectores de las armas é ins
tituios, capitanes generales de los dis
tritos y á los señores ministros de la 
Gobernación y de Ultra nar para que 
llegando á conocimiento de las aulori- ' 
dades civiles y militares, no pueda el 
interesado aparecer en punto alguno

Reino, coinuiiic da por el señor iniois»

lar me darán aviso inm-diaiamente. i lart.»

M.C.D. 2022



2
Loque he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial de esta provincia para su 
debida publiciilad. Palma 9 de agosto 
de 1870.—José Sánchez Tagle.

Núm. 257.

El limo. Sr. Subsecretario del minis
terio de la Gobernación me dice en cir
cular de 28 julio próximo pasado lo 
que sigue:

«Porel Ministerio de 1^ Guerra se di
ce á este de la gobernación en 21 del 
actual lo que sigue.

Exmo. Sr.: El Señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Caballeria lo siguiente.—En vista de 
que según manifiesta V. E.á este Mi
nisterio en cuatro del mes actual el 
Capitán graduado Teniente de Caba
lleria Don Enrique Suarez Puga, no se 
ha presentado en el Regimiento de Ca
zadores de Almansa al que habia sido 
destinado por orden de V. E. de veinti
dós de abril anterior el Regente del 
Reino se ha servido disponer que el 
espresado Oficial sea baja en el Ejér
cito por fio del presente mes publicán
dose esta en la orden general del mis
mo y dándose conocimiento de dicha 
disposición á los Capitanes generales 
de los Distritos Directores generales de 
las armas é Instituios y S ñor Ministro 
de la Gobernacien, para que llegando 
á noticia de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado apa
recer en parte alguna con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenan
zas y órdenes vigentes.»

De orden de S. A. el Regente del 
Reino, comunicada porel Señor Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de julio de 1870 
—El Subsecretario, Federico Balart.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
debida publicidad.—Palma 9 de agosto 
de 1870.—José Sachez Tagle.

Núm. 258.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Varios son los Señores Alcaldes que 
hasta la fecha no han remitido á este 
Gobierno los noticias que sobre terri- 
rttorio y número de calles reclamé á to
dos en circular que insertó el Boletín 
de la provincia, núm 528; y como ur
ja la terminación del servicio á que di
chos datos se contraen y el gobierno 
haya dispuesto la formación de otras 
estadísticas de que muy en breve han 
de entenderlos municipio^, espero que 
para el 20 del actual no habrá ninguno 
que haya dejado de remitir las noticias 
á que este aviso se refiere. Palma 11 
de agosto de 1870. —El Gobernador, 
José Sánchez Tagle.

Núm. 259.

Varios son los Señores Alcaldes que

basta la íjcha no han remitido á este 
Gobierno las noticias que sobre Ayun
tamientos y Juntas de enseñanza reclamé 
á todos en circular que insertó el Bo
letín de la provincia núm. 529; y co
mo urja la terminación del servicio á 
que dichos datos se contraen y el Go
bierno haya dispuesto la formación de 
otras estadísticas de que muy en breve 
han de entenderlos municipios, espero 
que para el 20 del actual no habrá nin
guno que haya dejado de remitir las no
ticias á que este aviso se refiere. Pal
ma 11 de agosto de 1870. — El Gober
nador, José Sánchez Tagle.

Núm. 260.

Varios son los Señores Alcaldes que 
hasta la fecha no han remitido á í sle 
Gobierno las noticias que sobre Cemen
terios reclamé á lodos en circular que 
insertó el Bolelin de la provincia nú
mero 531; y como urja la terminación 
del servicio á que dichos datos se con
traen y el gobierno haya dispuesto la 
formación de otras estadísticas de que 
muy en breve han de entender los mu
nicipios, espero que para el 20 del ac
tual no habrá ninguno que haya deja
do de remitir las noticias á que este avi
so se refiere. Palma 11 de agosto de 
1870.—El Gobernador, José Sánchez 
Tagle.

Núm. 261.

CAPITANIA GENERAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.’

Sección 2? Á.—En el primer Bata
llón del Regimiento Infanteria déla Cons
titución, existe un crédito á favor del 
soldado procedente del Ejército de Ul
tramar, Gabriel Banoso Alsomara, licen
ciado que fue por inútil en fin de ma
yo de 1863 en el espresado Regimien
to, cuyo individuo debió fijar su resi
dencia en Felanitx y no se encuentra 
actualmente en dicho । unto.

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Capitán General de este Distrito se ha
ce sabor para que llegue á noticia del 
referido soldado ó de sus legítimos 
herederos; á fin de que puedan re
currir, como mejor proceda, en recla
mación del mencionado crédito Pauna 
10 agosto 1870.—El C. T. C. Coman
dante Gefc de E. M. l.°, Eulogio Des- 
pujol.

Núm. 262.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

En el Boletín oficial núm. 528 de 13 
de julio último, está inserta la circular 
de esta Adminrstracion económica cu
yo contenido es el siguiente:

«En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas de 7 del ac
tual los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se servirán remitir á 
esta Administración económica una no- 

u la por precios, del papel de mullas que

consideren necesarios para su uso en 
el presente año económico, con arre
glo á lo prescrito en el art. 1.® de la 
ley de 23 de febrero último.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de los mismos.»

Y como apesar del tiempo transcur
rí lo solo ocho Ayuntamientos hayan re
mitido á esta Administración la nota que 
se les pedia por la preinserta comuni
cación; me veo en la necesidad de re
cordarles nuevamente este servicio para 
que esta oficina pueda dar cumplimien
to á la orden de la Dirección general 
de Rentas. Palma 5 de agosto de 1870 
—Juan M. Martin. . .

Núm. 263.

En la Gacela núm. 211 de 30 de 
julio último se publica la orden deS. A 
el Regente del Reino fecha 28 del mis
mo mes, cuyo contenido es el siguiente:

«limo. Sr. S.A. el Regente del Reino, 
atendiendo á lo espueslo por el comer
cio extranjero que se dedica á la ex
portación de sal de las salinas habili
tadas al efecto, se ha servido mandar 
queso suspenda hasta el 15 de setiem
bre próximo la aplicación de su orden 
de 23 de junio último; siguiéndose en
tretanto para las ventas de sal al ex
tranjero las reglas videntes antes de la 
orden mencionada, excepto el pago del 
trasporte desde la era cargadero hasta 
el buque, que ha de ser de cuenta del 
cargador —De orden de S. A. lo digo 
á V. S. páralos efectos correspon tien
tes.—Diosguarde á V.S. machos años. 
Madrid 28 de julio de 1870.—Figuero- 
la.—Sr. Director general de Rentas.»

Y en virtud de lo prevenido por la 
Dirección general de Rentas en orden 
de 30 del mismo mes, he dispuesto su 
publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar la 
preinserta orden. Palma 8 de agosto de 
1870.—Juan M. Martin.

Núm. 264.

AYUNTAMIENTO DB MONTUIRI.

A fin de poder llevar á cabo lo dis
puesto por la ley de 23 febrero de este 
año, sobre arbitrios para cubrir el dé
ficit del presupuesto provincial y mu
nicipal, y para quesea cumplido el ar
tículo 32 del reglamento de 20 de abril 
último para la ejecución de aquella, se 
invita á cualesquiera personas que per
ciban haber en este distrito municipal 
por cualquier concepto, para que se 
sirvan recoger de la secretaria del mis
mo la declaraci n de que trata el cita
do artículo y llenar los huecos de la mis
ma, devolviéndola en el mismo punto 
en el término de ocho dias para los efec
tos prevenidos en el art. 33 de dicho 
reglamento Monluiri 6 agosto de 1870. 
—El Alcalde, Gabriel Matcu.—Mateo 
Sastre, secretario.

Núm. 265.

AYUNTAMIENTO DE DEYA.

Esta corporación debe proceder i 
reparlimienlo general entre todos 1 
vecinos y hacendados forasteros 
cubrir el déficit del presupuesto mun? 
cipal de este pueblo correspondiente al 
presente año económico, para cuyo fio 
se invita á todas las personas que ner’ 
ciban haber en este distrito municipal 
por cualquier conoeplo para que se sir
van recojer de la secretaria de esté 
Ayuntamiento la declaración de que ira. 
la el art. 32 del reglamento para lle
var á efecto la ley de 23 de febrero ii|. 
timo, y llenar los huecos de la misma 
y devolverla en dicha secretaria, se
ñalando un plazo de ocho dias á con
tar desde la inserción en el Bolelin ofi
cial, en la inteligencia que si no la de
vuelven en el plazo indicado, ni soli
citan que se les extienda esta en su 
nombre, las secciones atendiéndose á 
los datos que posean, fijarán por si la 
riqueza imponible quedando el intere
sado sin derecho á reclamar de agra
vio por este concepto. Deyá 7 de agosto 
de 1870.—El presidente, Antonio Vi
ves.—José Ripoll, secretario.

Núm. 266.

AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

El repartimiento de la conlribcion de 
inmuebles, cultivo y ganadería del año 
económico que cursa, estará de mani
fiesto en la secretaria de esta corpora- 
sion municipal desde el dia de maña
na hasta transcurridos los seis marca
dos por la ley, á efectos de reclama
ción. Felanitx 10 agosto de 1870.- 
El Alcalde 2.°, Salvador Valis de Padri- 
nes y Obrador.—P. A. del A.—Cosme 
Mesquida, secretario.

Núm. 267.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

Debiendo proceder esta corporación 
al repartimiento general entre todos los 
vecinos y hacendados forasteros para 
cubrir el déficit del presupuesto rnuoi' 
cipa! de este pueblo correspondiente al 
presente ano económico, se invita áto- 
das las personas que perciban haber en 
este distrito municipal por cualquier 
concepto para que se sirvan recoger de 
la secretaria de osle Ayuntamiento e 
estado de declaración de que trata e 
artículo 32 del reglamento para lievai 
á efecto la ley de 23 de febrero dec5' 
le año sobre arbitrios, á fin de lie031 
los huecos del mismo y devolverlo^ 
dicha secretaria señalando un plazo o 
ocho dias á contar desde la insercij1 
en el Bolelin oficial. Eslabiiments 
de agosto de 1870.—El Alcalde, ^lC°' 
lás Mascaró —Miguel Mateu, Srio.
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Núm. 268.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

Eslracto de los acuerdos mas im-pofl*
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vor este ayuntamiento desde 

genero hasta el dejuiio 
Corriente año formado en virtud de 
tSnuío en el arl. 70 de la ley 
ll ' • •.. I nonti»

en los señores regidores D. Miguel Mulet 
y D. Maleo Escarnir que en unión del se
ñor Alcalde y secretario deben formar el 
proyecto del presupuesto.

Sesión del dia 17 de febrero.
Abierta la sesión se leyó el acta de la 

anterior y quedó aprobada. Seguidamente 
se oió cuenta de la circular relativa á pro
pios y arbitrios inserta en el Boletín ofi
cial núm. 399, de la Excma. Diputación 
provincia*, de la que quedó, enterado el 
ayuntamiento; y en su vista, acordó for
mar el plan de condiciones para el arbi
trio de la casa Carnicería y matadero, asi

edtaoidiñaría del dia 2 de enero 

cp dió cuenta de un oficio de la Admi- 
Lion económica de esta provincia re
laido el pronto ingreso en la caja de 
ismael importe .sel primer semestre 

i^mDueílo personal do este año; de cuyo 
e ido quedó enterado el ayuolamr nto 

'. ordo comunicar «1 señor Administra 
, Que le era imposible ingresar cantidad 

pOr tal conceph, puesto que no se 
íu recaudado ninguna; no obstante ha

lo posible para remesar fondos en la 
reteriii caja.

Sesión del dia 13 de enero.
Abierta la sesión, se dió lectura de la 

aBlerior y quedó aprobada. Dióse cuenta 
je una comunicación de la Administración 
económica de esta provincia, en reclama
ción del importo del primer semestre del 
impuesto personal por no haberlo ingresa 
joco el plazo señalado en otra comunica
ción, de la cual quedó enteiado el ayuu- 
tamiento, y en su vista a< ordó que tan 
ioego como tendí la recaudador para dicho 
impuesto, abriría ki cobranza y entroga- 
riaenTesoieiia las sumas que se recau- 
íariao; dando conocimiento al señor Ad
ministrador de esta resolución.

como también el de puestos públicos de 
pLza, y lu-go deformados que se remitan 
á la Excma. Diputación provincial para su 
examen y superior aprobación-

Sesión del día 24 de febrero.
Después de leida y aprobada el acta de 

la anterior, dióse cuenta de un oficio del 
M. I. Sr. Gobernador de esta provincia re- । 
lalivo á que tanto el Alcalde como el ayun
tamiento acepten y disliibuyan en las par
roquias como hasta aquí se ha hecho los 
sumarios de cruzada é indulto cuadrage
simal que les remita el Administrador dio
cesano; do tolo lo cual quedó entera lo el 1 
ayuntamiento, y acordó aceptar y distri
buir dicno sumario, caso de que se remi
tan sin obligar forzosamente á ningún ve
cino los adquiera.

Sesión del dia 28 de febrero.
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Seguidamente se dió cuenta del presu

puesto adicional al ordinario vigente para 
su discusión y aprobación; y enterado el

Sesion eslraordinaria del 18 de enero.
Después de leída y aprobada el acta de 

ii anterior, se dió cuenta de un oficio de 
liAuninistracion económica referente al 
i^reso en la caja de la misma del importe 
de los descubiertos en que se halla este 
ayunumiento por impuesm personal, y en
terado de su c ntenido, y no teniendo to- 
divia persona alguna que se hubiese en- 
^rgido do la cobranza de lal impuesto, 
acordó q^e se pregonase que el que que- 
hiencirgarse de la recaudación del im- 
pueslo personal acudiese en el término de 
wsdiasen la secretaría del mismo ó ante
^dior Alcalde á fin de arreglar las condi- 

de la cobranza, y luego de acorda- 
abrir la recaudación, man^feshndo á 

ykba Administración que en atención a que 
^^rporauion no tiene fondos que pueden 
Uñarse al pa m de dicho impuesto, á 

i que se vayarecau lando, u gresaran
s bodos recau ia os en la caja de la Te- 

i,iír,a hasta cubrir el débito en que se

ayuntamiento tanto de la parte de gastos 
como de la de ingresos en el consignados, 
acordó darle su aprobación refundiéndose 
con el ordinario vigente, sin perjuicio de 
la aprobación definitiva que ha de tener 
lugar con la junta de asociados.

Sesión del dia 3 de marzo.
Leida el acta de la anterior quedó apro

bada. . .
Después se acordó aprobar definitiva

mente el presupuesto adicional al ordinario 
vigente por el ayuntamiento y asociados.

Sesión del dia 10 de marzo.
Leida el acia de la anterior y aprobada, 

se acordó empezar el turno de prestación 
personal en los caminos vecinales de Pal
ma y de la Pedrera.

Sesión del dia 21 de marzo.
Después de leida y aprobada el acta de 

la an erior, se acordó librar una certifica-
^lon del dia 31 de enero.

aoip6'^ y aProbada que fué el acta de la 
tion^0^ dió86 cuenta de una comunica- 
je del señor Administrador económico 

Provincia relativa al impuesto per- 
rOüt a e* ayuntamiento de su

» acordó que se archivase y se 
‘ P‘lese lo qUe en |a misma se previene.

Sesión del día 7 de febrero.

el acta de la an erior quedó apro- 
-ijg iguidamente propuso el señor pre- 
;6 en cumplimiento de lo prevenido 

la ,ey Vl8en"
■ia nombrar la comisión que 

formar el proyecto del presu- 
-M^nmklniciPal para el año económico 
^nto <a > enterado el ayunta- 
^te ?6 'a,bropeesla de. señor presi- 

Pasar a* nombramicnlo de 
^isinn ^Ue óeben componer dicha 

- i recayendo dicho nombramiento 

cion provincial á los ayuntamientos par» 
poder llevar á efecto la redención del cupo 
que les corresponda en la quinta del pre, 
sente año; en su consecuencia, acordó 
aconsejar á los mozos que entre ellos ha 
gao asociaciones según su posibilidad.

Sesión del dia I I de abril.

Leida y aprobada que fué el acta de la 
anterior, se dió cuenta de la circular de la 
Administración económica de esta provin
cia relativa á que queda autorizado el go 
bierno por el art. l.° de la ley de 23 de 
marzo último para negociar entre otros ho 
nos del Tesoro los perteneci*-ntes á los 
ayuntamientos que lo solicitaren; en cuya 
vista, acornó manifestar al M. I. Sr. G >- 
beinador de esta provincia que desea su
negociación.

Sesión del día 22 de abril.
de 
la

Después de leida y aprobada el acta 
la anterior, se leyeron los Boletines de , 
presente semana y el ayuntamiento quedó 
enterado de sus contenidos; levantándose la 
sesión por no haber asuntos de que tratar.

Sesión del dia 19 de mayo.

So enteró el ayuntamiento del resollado 
de la sesión tenida el dia lí del actual en 

i la casa consistorial de la vi1 la de Manacor 
por los representantes de los ayunlamien 
tos del partido relativa á la mejora y re
forma déla cárcel del partí lo judicial, que 
fué no incluir cantidad alguna en los pre
supuestos para dicha mejora y reforma.

Sesión del día 23 de mayo.

Se dio cuenta de una circular relativa 
á quintas y referente á las circunstancias 
que deben concurrir en un mozo para el 
goze de las escepciones que determinen los 
artículos 76 y 77 de la ley de 30 de ene
ro de 1856, y enterado el ayuntamiento 
de su contenido, acordó atenerse á lo pre
venido en dicha circular en todos los casos 
que tengan referencia á dichos artículos.

Sesión del día 30 de mayo.
Leída y aprobada que fué el acta de la 

anterior, se dió cuenta de una circular de 
la Excma. Diputación provincial relativa á 
presupuestos y arbitrios municipales, con 
la demostración de lo que adeuda esto 
ayuntamiento por impuesto personal del 
año 1869 á 1870, y enterado el ayunta
miento de su contenido, acordó nombrar 
un comisionado que se presento en la Ad- 
minislracion económica de esta provincia 
á fin ue enterarse del modo como debe 
practicarse la liquidación del débito en que 
se halla con la misma por dicho impuesto mismo.

cion de posesión de fincas solicitada por 
D. Ramón Ferrandell de Maroto y Puig- j 
dorfila.

Sesión del dia 28 de marzo.
Dióse cuenta de una carta del apoderado 

de este ayuntamiento D. José M." Monla- 
ner con la cual participa que han sido pre
miados para su msam ’dizacion los bonos 
números 722.541, 722.542 y 722.543, 
pertenecientes á este ayuntamiento, y en 
su vista acordó consultar ron la Administra
ción económica de esta provincia que pro
cedimientos se habían de practicar para su 
cobro.

Sesión del dia 4 de abril..

personal, quedando nombrado en comisio- I 
nado el secretario D. Antonio Sastre.

Sesión del día 6 de junio.

Leida que fué el acta de la anterior que
dó aprobada. .

Seguidamente se presentó por el señor 
presidente el presupuesto municipal ordi
nario ó sea el proyecto para el año econó
mico de 1870 á 71, para su discusión y 
aprobación; y habiéndose discutido todos 
los capítulos artículo por artículo acordó 
su aprobación y que se ponga de manifies
to en la secretaría por espacio do quince 
dias previo pregón público por los lugares 
y sitios do costumbre.

Sesión del dia 9 de junio.
Díó’e cuenta de la ley de 23 de febrero 

último y su reglamento sobre arbitrios 
municipales, al objeto de clasificar el ve-

Después de leida y aprobada el acta de
la anterior, se enteró el ayuntamiento de —-- 1 ¡ . co„
las bases que propone la Exorna. Diputa- ¡ cmdano y determinar el numero de sec-

ciones de riqueza que correspondan en con 
'ormidad á la regla primera del arl. 27 
de dicha ley; y enterado el ayuntamiento 
de dicha ley y su reglamento, acordó cla- 
tificar los contribu\ entes por riqueza ter
ritorial y urbana en cinco secciones, y en 
una los industriales, ebgiend el número 
le vocales de que debe componerse cada 
sección según la riqueza con relación al 
número de individ"os de que se compone 
el ayuntamiento y con sujeción á lo que se 
dispone en el artículo 25 de dicha ley, y 
i fin de designarlos por sorteó, se exami
naron y depuraron las listas de los con
tribuyentes úüLs que pudieran ser nom
brados dándoles el respectivo número de 
orden para el dia del sorteo que se avisa
rá con las solemnidades que prescribe el 
arl. 29; acordando también que se publi
que este acuerdo prévio pregón por los si
tios de costumbre para los efectos de re
clamación según el art. 28 de la referida 
ley.

Sesión del dia 20 de junio.

Leida y aprobada el acta de la anterior, 
dióse cuenta de un oficio de la Adminis
tración económica de esta provincia rela
tivo al impuesto personal y referente á la 
compensación, de cupo contenido quedó 
emerado el ayuntamiento.

Dióse igualmente cuenta de la circular 
comprensiva del repartimiento del cupo 
de soldados y décimas que han correspon
dido á los pueblos de esta provincia, de 
todo lo cual quedó enterado, y acordó nom
brar en comisionado para la entrega de los 
quintos en la caja de la provincia á Don 
Antonio Sastre su secretario para el dia 
señalado.

Sesión del día 23 de junio.

Leida y aprobada el acta de la anterior, 
se pasó á celebrar el sorteo de los contri- 
buyenies divididos en las secciones de que 
trata el acuerdo del dia nueve de los cor
rientes, todo en conformidad á lo dispues
to en el arl. 29 de la ley, y verificado, se 
acordó publicar el resultado y que so pase 
oficio personalmente á cada uno de los 
proclamados vocales asociados por sorteo.

Sesión estraordinaria del día 2 de julio.

Leida y aprobada el acta de la anterior, 
se presentó por el señor presidente el pre
supuesto municipal que ha de regir en el 
ejercicio económico de 1870 á 71 para su 
discusión v votación definitiva, el cual 
después de" discutido suficientemente, fué 
aprobado definitivamente en junta general 
de asociados con los arbitrios propuestos 
para cubrir el déficit que resulta en el

Sesión del dia 1 de julio.

Leida que fué el acta de la anterior que
dó aprobada.

Seguidamente manifestó el señor presi
dente, que tirado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el ejercicio del año económico 
de 1870 á 71, debía ponerse de manifies
to al público para conocimiento de los in
teresados, el que examinado por los con
currentes, lo firmaron y acordaron que se 
espusiese al público para los efectos de 
reclamación prévio pregón por los sinos 
de costumbre, anunciándolo también en el 
Boletín oficial do 1» provincia para cono
cimiento de las personas á quienes P‘^da 
interesar. Porreras 5 do agosto de 13 ^. 
—Francisco Mora, Alcalde. P. A. de. A.^ 
—Antonio Sastre, Sno.
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Núm. 269.

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la axidiencia territorial de Mallorca.

El limo. Sr. Subsecretario del minis
terio de Gracia y Justicia con fecha 12 
de julio último dice, al señor regente de 
esta audiencia lo que sigue:

«Por el ministerio de Ultramar se 
dice á este de Gracia y Justicia, con fe
cha 12 del mes último lo que sigue.— 
Con esta fecha ha sido expedido el de
creto siguiente.—Atendiendo á las ra
zones espuestas por el ministro de Ul
tramar, vengo en decretar como Regen
te del Reinólo siguiente: Articulo úni
co. Contra las resoluciones que causen 
estado de los intendentes de Hacienda 
pública de las provincias de Ultramar 
en materia de aduanas, se podrá dedu-, 
cir demanda contenciosa por los que se 
consideren lasl mados en sus derechos 
antelas* respectivas audiencias territo
riales; y con sujeción á lo prevenido 
por los decretos de 7 de febrero y 6 de 
abril de 1869 Dado en Madrid á doce 
dejunio de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano. — El ministro de Ul
tramar, Segismundo Moret.»

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
orden á la sala de gobierno de esta au
diencia, ha acordado se publique por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma cuatro de agosto de mil ochocien
tos setenta.—P. 1.—El Secretario sus
tituto, Gabriel Ferragu!.

Núm. 270.
El limo. Sr. Director general del Re

gistro de la propiedad ha dispuesto que 
se provea por oposición con arreglo á 
lo prevenido en el art. 12 de la ley del 
notariado y en el decreto de 5 de ene
ro de 1869 una notaría que se halla 
vacante en esta ciudad. En su conse
cuencia ha dispuesto el Sr. Regente de 
esta audiencia que se anuncie dicha 
vacante por medio del Boletín oficial de 
esta provincia á lin de que los aspiran
tes dirijan sus solicitudes documenta
das á la junta Directiva del colegio no 
tarial de estas islas dentro del plazo de 
la convocatoria que se insertará en la 
Gaceta de Madrid. Palma ocho de agos
to de mil ochocientos setenta. —P. I.— 
El Srio. sustituto, Gabriel Ferragut.

Núm. 271.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 6 del actual se halla inser
ta la orden siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Al insertarse en la Gacela de Madrid 
la ley de 18 de junio último quedaron 
publicadas con ella, como contenidas 
en sus artículos 3.°, 4.° y 5 la de 
abolición déla pena de argolla, la que 
establece reglas sobre los efectos ci
viles de la pena de interdicción, y la 
que, ordenando la reversión al Estado 

délos oficios déla fé pública enajena
dos por la corona, determina el modo 
de proveer las notarías en lo sucesivo. 
Al propio tiempo, y en virtud del artí
culo 2 o de la misma ley, quedó auto
rizada la publicación de las leyes de
cretadas y sancionadas con el carácter 
de provisionales por las Cortes Cons
tituyentes sobre reforma déla casación 
en lo civil, establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal, reforma del 
procedimiento criminal y ejercicio déla 
gracia de indulto.

Efectuada en seguida esta publica
ción en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
han ocurrido dudas á varios jueces de 
primera instancia y á algunas salas de 
justicia sobre si las referidas leyes, 
tanto las provisionales como las defini
tivas, debían ^uar larse y cumplirse 
desde su promulgación, ó por el con
trario han de considerarse en suspenso 
hasta que se dicten las disposiciones 
que para su completa ejecución con 
ceptúan indispensables; y habiendo 
ajustado su conducta á la Opinión que 
los referidos jueces y tribunales res
pectivamente han formado, res.Ata que 
mientras unos han aplicado y aplican 
puntualmente las expresadas leyes, 
otros han resuello algunos casos con
tra lo establecido en ciertas disposi
ciones de las mismas que consideran 
aplazadas.

En vista de todo ello; teniendo pre
sente que es un principio de derecho 
consignado en la legislación y admitido 
por la jurisprudencia constante de los 
tribunales que las leyes son obligato
rias desde su publicación oficial hecha 
en los términos prevenidos en la ley 
de 28 de noviembre de 1837; que sólo 
deben exceptuarse de esta regla aque
llos casos en que las leyes se refieran 
á reglamentos que hayan de dictarse 
relativos á objetos sobre los cuales no 
exisla determinación en otras leyes ó 
reglamentos anteriores mientras estos 
no se publiquen, según se declaró en 
el art. 2.° del real decreto de 22 de 
setiembre de 1848, expedido con au
diencia de la comisión de Códigos, ex
cepción que no es aplicable á las leyes 
de que se trata; y que las dificultades 
que puedan ofrecerse para el cumpli
miento de algunas de las disposiciones 
que aquellas contienen no pueden im
pedir el curso de los negocios ante los 
juzgados y audiencias territoriales su 
alteza el Regente del Reino se ha ser
vido declarar:

l .° Que las leyes mencionadas en 
1 >s artículos 2 °, 3.°, 4 0 y 5.° de la 
de 18 ue junio del comente año rigen 
válidamente, y han debido y deben 
guardarse y cumplirse en las capitales 
de provincia desde su publicación en 
el Boletín oficial respectivo, y cuatro 
dias después en los demás pueblos de 
la misma, conforme á lo dispuesto en 
la precitada lev de 28 de noviembre 
de 1837. '

2 .° Que los jueces y tribunales que 
hayan procedido en otro concepto de
berán ieformar sus providencias desde 
luego, poniéndolas en armonía <on di
chas leyes, sin causar gastes á las par
tes y sin que puedan entenderse por 
lapso de términos ni por otro concep-. 

to lastimados los derechos de los inte
resados.

3 o Que en el caso deque el Su
premo tribunal de justicia no pueda 
proceder en algún asunto por no haber
se dictado ó planteado las disposicio
nes complementarias que sean de lodo 
punto indispensables para sustanciar
lo ó resolverlo, suspenda toda determi
nación hasta que aquellas se publiquen.

Madrid 31 de julio de 1870.—Fi- 
guerola.

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
órdenalSr. Regente de esta audiencia, 
ha acordado que se publique por me
dio del Boletín oficial e esta provincia 
para el debido cumplimiento. Palma 
ocho de agoslo de mil ochocientos se
tenta — P. L— El Secretario sustituto, 
Gabriel Ferragut.

Núm. 272.

D. Gerónimo Terrés -y Sodas jues de 
paz letrado del distrito de la (aledral 
de la ciudad de i‘alma, y como tal en
cargado de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito por ausen
cia del juez propietario.

Por el presente se saca á pública su
basta por término de veinte dias una 
casa bodega señalada con el número 
diez de la calle denominada de la Par
ra de la villa de Binisalem que linda 
á la derecha entrando y fondo con casa 
y corral de Bartolomé Goll, y por la 
izquierda con casa bodega de Juan Vi- 
sellach, que mide una superficie de 
ciento veinte y cuatro metros cuadra
dos inclusive espesor de las paredes 
medianeras, retasada en nuevecienlos 
treinta y tres escudos. Esta finca pro
pia de los herederos de D. Gabriel José 
Rosselló y Monserral se vende á ins
tancia de Doña Emilia y el Excmo Se
ñor D. Victorino Hédiger de Olivar 
curadores délos menoiesD a Joaquina 
D. Gabriel y Doña María Josefa y tuto
res de los pupilos D. Juan y D. Victo
rino Rosselló y Hédiger y queda seña
lado para su remate el primero de se
tiembre próximo venidero á las doce de 
la mañana en los estrados de este juz
gado establecido en el edificio de San 
Antonio de Viana calle de San Miguel.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para que ilegui á noticia de 
los liciladores siendo de advertir que 
serán de cargo del comprador los gas
tos de subasta remate y demás que se 
ocasionen por el traspaso. Palma cinco 
de agoslo de mil ochocientos setenta. 
—Gerónimo Terrés y Socias.—Por su 
mandado, Pedro Gaza.

Núm. 273.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
Cobradum dela6? agrupación del par

tido de Taima.

El dia once del que corre, osla recau
dación dará principio en el pueblo de 
Andraitx al cobro de las cuotas respec
tivas al primer trimestre de las contri
buciones territorial é industrial del cor
riente año económico de 1870-71. En 

consecuencia los contribuyentes a., 
cho distrito, se presentarán á verifi1 | 
el pago en la oficina do recaudan 
que se establecerá en la 6^ 
Alemañynúm. 4, durante el plazo .e 
cinco diasque fenecerá el quince । 
actual.

Las horas de despacho, serán' 
7 á 12 por mañana y de 2 áfi? 
larde.

Se advierte que no se concederán^ 
vos plazos de próroga y que los^ 
tribuyentes, que aguarden realiza/'' 
pago mas allá del plazo señalado,ne
mas sensible quesea áestacobradij- 
se les impondrá el recargo ó recnr¿ 
por apremio con arreglo á la inslí. 
cion de lies diciembre del año último 
Eslabliments 8 de agoslo de 1870.^ 
Juan Mir.

Núm. 274.
JUNTA PROVINCAL

de primera enseñanza de las Baleara

Habiendo llegado á noticia de eslí 
junta que varios Ayuntamientos han sa
tisfecho lo que adeudaban álos maes
tros por personal y material de sos 
escuelas sin que hasta el presente ha
yan d vuelto cumplimenta ios los es
tados ó libramientos que al efeclost 
les remitió, espero lo verificaránáh 
brevedad posible, evitándose asíehet 
continuados en la relación de moros, 
que mensualmente debe darse al Sr.Go 
bernador de la provincia. Dios guarJei 
V. muchos años. Palma 8 de agosloil- 
1870.—El Presidente, GerónimoBibi 
loni.—Sr. Alcalde de.........
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Núm. 275.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

del.0 de abril último han de provee^ 
por concurso las escuelas vacantes que1 
continuación se expresan:

t

Dotad-5-
Pueblos.

Elementales de niños.
Estallenchs. . .............................625' ■

Buger. . . . 
San Clemente

Id. de niñas. 
 550; 
. . . 416^

Incompletas de niños.
Biniamar, Moscari, Orient, Pina v, 

y Randa...............................

Id. de niñas.
Estallenchs, Pina y Randa. . . 18'^^ 

Casa y retribuciones-

Los aspirantes presentarán sus iD: ;!a0'asentaran sus - 
mpañadas de Ia j.cías á esta junta, acompañadas de 'a je 

de ruériiQS y servicios y cerlificacioe 
buena conducta expedida por ej A 
del pueblo de su residencia, señala^ 
el plazo de un mes, á contar desd0 ^^ 
que se inserte es«o anuncio en el _ 
oficial. PalmalS de a oslo do 1 ' 
El presidente, Gerónimo Bihiloot-^" ' g, 
de la J.—Jacinto Feliu y Ferrá, v0 
crelario.
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